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Acta de la Sesión Ordinaria número 16 (dieciséis) del Honorable

Ayuntamiento de Guanajuato Capital, trienio 2021-2024, siendo las

10:05 (diez horas con cinco minutos) del día 3 (tres) del mes de junio

de 2022 (dos mil veintidós), celebrada en el recinto del

Guanajuato. - - - - - - - - - - - -

Mario Alejandro Navarro Saldaña: Buenos días tengan todas y todos, me

da mucho gusto estar en esta sesión ordinaria número 16 del Honorable

Ayuntamiento 2021-2024; agradeciendo desde luego la presencia de los

síndicos y regidores de las diferentes representaciones políticas que la

componen; medios de comunicación; ciudadanos que nos acompañan en esta

sesión; así como al equipo de Lucha Grecorromana y Femenil Olímpica y a su

entrenador que nos acompañan el día de hoy y que irán a representar al

municipio y al estado en el Campeonato Nacional CONADE del 5 al 12 de junio

en Mexicali, Baja California, sean bienvenidos, invitados de nuestro compañero

Marco Antonio Campos Briones, bienvenidos jóvenes que tengan mucho éxito,

les deseamos muy buena vibra y ver en qué podemos apoyar desde este

Gobierno Municipal, siendo así, le solicito señora Secretaria se sirva dar inicio a

esta sesión y proceda a pasar lista de asistencia y en su caso, declare la

existencia del quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - 1. Lista de asistencia, y, en su caso, declaración de

quórum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Gracias señor Presidente. Buenos días a

todas y todos, bienvenidos a esta sesión ordinaria. Por instrucciones del señor

Presidente Municipal, procedo en este momento a pasar lista de asistencia,

a efecto de declarar en su caso, el quórum legal. Encontrándose presentes:

Mario Alejandro Navarro Saldaña, Presidente Municipal; Síndicos:

Stefany Marlene Martínez Armendáriz y Rodrigo Enrique Martínez

Nieto; y, los Regidores: Mariel Alejandra Padilla Rangel; Carlos

Alejandro Chávez Valdez; Cecilia Pöhls Covarrubias; Víctor de Jesús

Chávez Hernández; Ana Cecilia González de Silva; Marco Antonio

Campos Briones; Patricia Preciado Puga; Ángel Ernesto Araujo

Betanzos; Paloma Robles Lacayo; Estefanía Porras Barajas; y, Liliana

Alejandra Preciado Zárate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Señor Presidente, doy cuenta que se ha

recibido vía electrónica un aviso de solicitud por parte de la Regidora Celia

Carolina Valadez Beltrán, mismo que atiende a la ausencia del día de hoy en
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este Pleno, el cual será turnado para su resolución de conformidad con el

artículo 43 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento

Constitucional de Guanajuato. Por lo tanto, doy cuenta señor Presidente que

existe quórum legal con 14 asistencias, por tanto, los acuerdos que se tomen

en esta sesión serán válidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mario Alejandro Navarro Saldaña: Le pido señora Secretaria, continúe con

el siguiente punto del orden del día, el cual se refiere a la dispensa de la

lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del orden del día. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - 2. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del

proyecto del orden del día; 3. Dispensa de la lectura y, en su caso,

aprobación del acta de la sesión ordinaria número 14 del

Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato 2021 -2024, celebrada el

día 20 de mayo de 2022; para, en su caso, aprobación del

Ayuntamiento; 4. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la sesión ordinaria número 15 del Ayuntamiento

Constitucional de Guanajuato 2021 -2024, celebrada el día 01 de

junio de 2022; para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento; 5.

Presentación del Punto de Acuerdo con clave y número clave PA-

CHPCPyDI-004/2021-2024, que formula la Comisión de Hacienda,

Patrimonio, Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, a efecto de

autorizar la desafectación de un bien inmueble propiedad municipal,

ubicado en calle Córdoba, Fraccionamiento la Nueva España, de esta

ciudad capital, con una superficie de 199.1385 metros cuadrados,

para llevar a cabo la enajenación a favor de José Antonio Jiménez

Vega y así poder dar cumplimiento al acuerdo de Ayuntamiento

aprobado en la sesión ordinaria número 33, celebrada el 20 de

febrero de 2014, específicamente en el punto número 7 del orden del

día; así como el cumplimiento ordenado en las resoluciones del 12 de

octubre de 2020 y 1° de julio de 2021, pronunciadas en el expediente

2430/4ª Sala/2019, de la Cuarta Sala del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 81, 83, fracción I y 83-2, fracciones II y V

de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato,

Guanajuato, así como en los artículos 28, 35, 39, 40 y 43 del

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de

Guanajuato; para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento; 6.
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Presentación del dictamen con clave y número

CCyRIERyD/004/2021-2024, que formula la Comisión de Cultura y

Relaciones Internacionales, Educación, Recreación y Deporte, que

contiene el proyecto de hermanamiento con el municipio de San

Cristóbal de las Casas, Chiapas; para, en su caso, aprobación del

Ayuntamiento; 7. Informe del seguimiento de los acuerdos del

Ayuntamiento; 8. Correspondencia recibida en la Secretaría del

Ayuntamiento; 9. Asuntos generales; 10. Clausura de la sesión. - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Compañeros integrantes del Honorable

Ayuntamiento, anexo a su convocatoria y a sus correos electrónicos, con

antelación, ha sido enviado el proyecto del orden del día para el desahogo de

esta sesión, por lo que pregunto a la asamblea si es de aprobarse la dispensa

de lectura, así como el proyecto del orden del día que se pone a su

consideración. Si están por la afirmativa, sírvanse levantar la mano para tomar

la votación correspondiente. Señor Presidente la dispensa de la lectura y el

contenido del orden del día, han sido aprobados por unanimidad de votos de

los presentes. - - - - - - - - - - - - . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - - - - - - 5.  Presentación del Punto de Acuerdo con clave y

número clave PA-CHPCPyDI-004/2021-2024, que formula la Comisión

de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, a

efecto de autorizar la desafectación de un bien inmueble propiedad

municipal, ubicado en calle Córdoba, Fraccionamiento la Nueva

España, de esta ciudad capital, con una superficie de 199.1385

metros cuadrados, para llevar a cabo la enajenación a favor de José

Antonio Jiménez Vega y así poder dar cumplimiento al acuerdo de

Ayuntamiento aprobado en la sesión ordinaria número 33, celebrada

el 20 de febrero de 2014, específicamente en el punto número 7 del

orden del día; así como el cumplimiento ordenado en las resoluciones

del 12 de octubre de 2020 y 1° de julio de 2021, pronunciadas en el

expediente 2430/4ª Sala/2019, de la Cuarta Sala del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 81, 83, fracción I y 83-2, fracciones II y

V de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato,

Guanajuato, así como en los artículos 28, 35, 39, 40 y 43 del

Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento Constitucional de

Guanajuato, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. - - - - - -
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Martha Isabel Delgado Zárate: Compañeros integrantes del Honorable

Ayuntamiento, el siguiente punto del orden del día es el que corresponde a la

presentación del Punto de Acuerdo con clave y número clave PA-CHPCPyDI-

004/2021-2024, que formula la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta

Pública y Desarrollo Institucional, a efecto de autorizar la desafectación de un

bien inmueble propiedad municipal, ubicado en calle Córdoba, Fraccionamiento
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la Nueva España, de esta ciudad capital, con una superficie de 199.1385

metros cuadrados, para llevar a cabo la enajenación a favor de José Antonio

Jiménez Vega y así poder dar cumplimiento al acuerdo de Ayuntamiento

aprobado en la sesión ordinaria número 33, celebrada el 20 de febrero de

2014, específicamente en el punto número 7 del orden del día; así como el

cumplimiento ordenado en las resoluciones del 12 de octubre de 2020 y 1° de

julio de 2021, pronunciadas en el expediente 2430/4ª Sala/2019, de la Cuarta

Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 81, 83, fracción I y 83-2,

fracciones II y V de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato,

Guanajuato, así como en los artículos 28, 35, 39, 40 y 43 del Reglamento

Interior del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, para, en su

caso, aprobación del Ayuntamiento. Regidora Patricia Preciado Puga, ¿para

qué efectos desea hacer el uso de la voz? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Patricia Preciado Puga: Para realizar manifestaciones en el sentido de mi

voto señora Secretaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Claro que sí señora regidora, ha quedado

registrada. Regidora Estefanía Porras Barajas, ¿en qué sentido es su

intervención? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Estefanía Porras Barajas: En el mismo sentido señora Secretaria, para

explicar el sentido de mi voto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Claro que sí regidora, ha quedado

registrada. Regidora Mariel Alejandra Padilla Rangel, ¿para qué efectos desea

hacer el uso de la voz? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mariel Alejandra Padilla Rangel: Para manifestar el sentido de mi voto. - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Ha quedado registrada señora regidora. En

ese sentido, cedo el uso de la voz a la Regidora Patricia Preciado Puga. - - - -

Patricia Preciado Puga: Muchas gracias señora Secretaria. Es de suma

importancia hacer saber que no se está en contra de emitir una sentencia

emitida por un Tribunal Jurisdiccional en este caso el Tribunal de Justicia

Administrativa dentro de un expediente donde se analizó y se resolvió la

causa y la conveniencia de un derecho, sin embargo, la manera en que se

pretende cumplir deja dudas en cuanto a, por ejemplo, diferencias de

superficies, la diferencia del precio del predio, la operación no representa el

acrecentamiento al patrimonio municipal en cuanto a la compraventa,

además de que el predio no cumple o al menos en los documentos que se
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anexaron no se encuentra la justificación del porqué es susceptible de

desafectación justamente este predio, ni el interés público, ni la atención de

las necesidades de la colectividad, requisitos que deben satisfacerse con la

desafectación de un predio municipal para que pueda pasar de l dominio

público a dominio privado y a su vez esté en posibilidades de enajenarse,

circunstancias que se consideran indispensables para emitir un voto en

sentido favorable. Es cuánto señora Secretaria, muchas gracias. - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Gracias regidora, muy amable. Enseguida

cedo el uso de la voz a la Regidora Estefanía Porras Barajas, adelante por

favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Estefanía Porras Barajas: Muchas gracias. Muy buenos días compañeras y

compañeros de Cabildo, medios de comunicación, ciudadanía y honorables

jóvenes que hoy nos acompañan. El motivo de mi intervención es para explicar

el cambio en el sentido de mi voto, para ello, considero pertinente señalar que

el dictamen que de mérito se formula para atender la sentencia emitida por el

Tribunal en favor de un ciudadano, resulta porque en el año del 2003 el

municipio le vendió un predio del cual no era propietario, por lo que no podía

haberlo vendido. De esta situación y a la fecha, se han realizado diversas

determinaciones por las partes involucradas para dar solución a la situación

que se presenta, una de ellas correspondiente a una decisión del Ayuntamiento

Constitucional en la Administración 2012-2015, donde se determinó la

rescisión del contrato de compraventa y la enajenación de un nuevo predio en

favor del ciudadano para lo cual se propuso que el predio fuera de dimensiones

similares a las originalmente vendidas. Cabe mencionar que cuando se trata de

bienes inmuebles su valor incrementa con el paso de los años, por lo que los

cambios al precio pagado por el ciudadano en el 2003 y el valor del nuevo

inmueble que podía adquirir en 2014 debía revisarse por las áreas municipales

competentes y la diferencia de los costos de ambos predios, es decir, la deuda

remanente debería ser cubierta por el ciudadano. Esta determinación del

Ayuntamiento no pudo realizarse nuevamente porque la propuesta que se

presentó tenía un vicio oculto al acreditarse otro ciudadano como propietario

del bien. Finalmente, y sobre lo que resuelve el Tribunal, es que no se ha dado

cumplimiento a ese acuerdo del Ayuntamiento al que he hecho mención de la

administración 2012-2015, señalando de manera textual en la sentencia del

Tribunal que y cito a la letra: Dejándose en su caso a salvo, los derechos del

municipio para llevar a cabo las acciones legales que estime convenientes en
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contra del multicitado acuerdo de Ayuntamiento. En consideración de lo

anterior y tras analizar con más de veinticuatro horas el dictamen y sus

respectivos anexos, que coincido con la Regidora Patricia Preciado Puga no se

encontraban completos, se identifica que la propuesta de desafectación que

realiza la administración actual, lo que se pretende otorgar al ciudadano, tiene

una superficie superior a la que el ciudadano había adquirido originalmente,

pues lo que determinaron las áreas correspondientes en la administración

actual, fue ajustar el avalúo del bien comprado en 2013 con un predio similar

en su valor monetario al año 2022, sin embargo, esta decisión significa

generar un daño al patrimonio municipal, pues se pierde más de setenta

metros cuadrados, sin que exista un pago correspondiente por el ciudadano

para adquirir los mismos, como resultado de un análisis que contrario a

incrementar o beneficiar las arcas municipales, las reduce. Es por lo anterior y

al no agotarse todas las estrategias que pudieran llevar a un beneficio al

municipio que me pronuncio en contra del dictamen, adelantando en este, el

sentido de mi voto. Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Gracias Regidora Estefanía Porras Barajas.

Enseguida cedo el uso de la voz a la Regidora Mariel Alejandra Padilla Rangel,

adelante por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mariel Alejandra Padilla Rangel: Con su venia Secretaria. Compañeras y

compañeros ediles, buenos días; medios de comunicación e invitados

especiales. Previo a votar el punto que se somete a consideración, es

conveniente tener presente que su contenido ejecuta lo dictado en una

sentencia, esto es, no es un acto totalmente libre a nuestra discusión

porque existe un Tribunal de Justicia que espera que lleguemos a esta

decisión. Incumplir una sentencia es un acto grave que puede llegar a

consecuencias de destitución de los integrantes de este Pleno, máxime

cuando ya fuimos notificados y se nos ha solicitado que se dé el

cumplimiento. Las áreas técnicas han asumido su responsabilidad en lo que

hoy se nos presenta a votación, es la confianza que han actuado en el

sentido correcto. La sentencia es clara y lo que hoy debemos hacer también

es resarcir a un particular un bien inmueble en sustitución de otro que este

órgano le vendió sin ser propiedad particular. Los invito a cumplir la ley, los

invito a evitar que el Tribunal considere que nos estamos negando a acatar

su resolución de lo que la Secretaría del Ayuntamiento tendrá que

informarle si el resultado de esta votación es negativo, hoy para votar en
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contra, se tiene que también traer la otra forma en que se proponga que

esto se deba resolver. No se vale uno liso y llano, sino una opción íntegra

adicional que dé cumplimiento a la sentencia desde otra visión si la hubiera.

Considero el punto correcto y los invito a votar a favor evitando

responsabilidades mayores por no ejecutar la voluntad de un tr ibunal. Es

cuánto Secretaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Gracias Regidora Mariel Alejandra Padilla

Rangel. Regidora Estefanía Porras Barajas, ¿para qué efectos es su

intervención? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Estefanía Porras Barajas: Rectificación de hechos. La rectificación de hechos

la realizo en dos sentidos, el primero de ellos, considerar que el actuar de la

administración por principio no siempre actuó dentro de la norma, lo anterior,

porque este expediente también presenta si lo revisamos a cabalidad, dos

multas aplicables a la administración municipal porque cuando se solicitó la

información para aplicar una multa a la Secretaría del Ayuntamiento la

Dirección de Recursos Humanos la negó, situación que obra en contra de la ley

y en contra de lo que había dictado el Tribunal que debía de cumplirse, esa es

la primera ratificación que presento y la segunda como mencioné en mi

posicionamiento, cuando el Tribunal hace su resolución, no descarta la

posibilidad de que el Ayuntamiento anule el acuerdo mediante el cual se

ordenó la rescisión del contrato y la enajenación de un bien en lo particular,

toda vez que para que el Tribunal llegara a esa decisión, fue que la

administración siguiente encabezada por el Presidente Municipal Mario

Alejandro Saldaña, decidió hacer caso omiso a un acuerdo de Ayuntamiento

previamente, sin hacer el procedimiento adecuado para revertirlo, esta es una

de las estrategias que puede llevarse a cabo que no es un voto llanamente

hacia el no. Es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Gracias Regidora Estefanía Porras Barajas.

Regidor Ángel Ernesto Araujo Betanzos, ¿para qué efectos es su intervención?

Ángel Ernesto Araujo Betanzos: Para emitir algunas manifestaciones

respecto al tema señora Secretaria. Buenos días a todos los presentes.

Comentar que dentro del asunto que se pone a nuestra consideración, el

tema a decisión para este Pleno del Ayuntamiento es la autorización de

desafectación de un inmueble del dominio público a efecto de que se pueda

trasladar al dominio privado y se pueda disponer del mismo para dar

cumplimiento a una resolución, sin embargo este no es el único camino por
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el cual se puede dar cumplimiento a dicha sentencia, quiero precisar dos

puntos: 1.Dentro del expediente la autoridad responsable es la Secretaría

del Ayuntamiento en donde es la obligada de dar cumplimiento a dicha

disposición del Tribunal de Justicia Administrativa, 2.Los efectos de dicha

sentencia son efectivamente dar cumplimiento y seguimiento a un acuerdo

emitido por el Pleno del Ayuntamiento de la Administración 2012 -2015 en

donde estricto sentido se determinaba: 1.Recibir un contrato de

compraventa y 2.Otorgar un bien inmueble a favor del particular, esto no

conlleva en sí una obligación para que tenga que actuar este Pleno del

Ayuntamiento, el municipio cuenta dentro de su control patrimonial y

dentro de su inventario, con bienes del dominio público y bienes del

dominio privado, aquí podría haber la posibilidad de que dentro de los

bienes del dominio privado pueda cumplirse con dicha sentencia sin

necesidad de que haya involucración por parte de este Pleno del

Ayuntamiento, aquí sí centrarnos a que si hay dudas de carácter técnico

como las que han manifestado nuestras compañeras, no por el hecho de

que sea una determinación de una autoridad jurisdiccional se tengan que

brincar, porque estaríamos resolviendo un mal con más males, tendríamos

que adecuar ya sea por dos caminos, o uno, disipar esas dudas técnicas que

existen en los integrantes de este Ayuntamiento, o dos, buscar otras

alternativas con alguno de los otros bienes de propiedad municipal. Gracias

Secretaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Muchas gracias Regidor Ángel Ernesto

Araujo Betanzos. Señor Presidente, adelante por favor. - - - - - - - - - - - - -

Mario Alejandro Navarro Saldaña: Gracias señora Secretaria, para poner

en contexto no a los señores de aquí sino a los que nos pueden ver. Yo

entiendo que en el año 2003 más o menos, se le vendió un terreno a un

señor pensando que el terreno era libre; en el 2007 se le dan sus escrituras

y dicen: Vendimos un terreno que tiene dueño, entonces dice el señor,

dame otro o regrésame mi dinero o dame otro; se va a un juicio desde el

2012 y diez años después en el 2022 en mayo, mandan un documento a

Recursos Humanos donde les piden los datos de la Secretaría del

Ayuntamiento y hacen una multa de $2,800.00 (dos mil ochocientos pesos

00/100 MN) y lo que escucho aquí es que dicen, uno, le estamos dando

setenta metros más de terreno al señor, hasta donde tengo entendido, no

hay un terreno con las mismas características, ni con la misma métrica y
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hasta donde tengo entendido el señor no está dispuesto a pagar los setenta

metros extras, yo diría setenta metros por toda la bronca que causó el

gobierno del color que sea, híjole, estamos para resolver y entiendo el tema

de: vamos a dañar el patrimonio público, también estamos dándole al señor

que de mil vueltas, no sé ni quien es, pero le estamos haciendo dar mil

vueltas y todo lo que le costó de trabajo, yo creo que como gobierno

estamos para tratar de resolver, no soy abogado, por eso no tengo ese

tema jurídico de irme en todo momento a la ley yo soy mucho más práctico

es decir bueno perdón, discúlpanos ahí te van setenta metros págalos, no

los pago y bueno pues ni modo, nos equivocamos todos los Alcaldes que

estuvimos del dos mil y pico a la fecha, es por eso que yo sí lo voy a votar

a favor, no sé si vaya a pasar o no va a pasar y en ese caso, ver como

podemos remediar, pero sí creo que estamos para solucionar, no para

decirle híjole pues váyase de nuevo a juicio, pobre hombre y así como este

sé que hay miles de juicios en todos lados, hasta aquí mi participación.

Gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Martha Isabel Delgado Zárate: Muchas gracias Presidente. Una vez

concluidas las participaciones, me permito consultar a los integrantes del

Honorable Ayuntamiento si es de aprobarse el punto de acuerdo que se ha

puesto a su consideración. Quienes estén por la afirmativa, favor de

manifestarlo levantando su mano a efecto de tomar la votación

correspondiente. Registro el voto a favor del Presidente Municipal Mario

Alejandro Navarro Saldaña; Síndicos: Stefany Marlene Martínez Armendáriz y

Rodrigo Enrique Martínez Nieto; Regidores: Mariel Alejandra Padilla Rangel,

Carlos Alejandro Chávez Valdez, Cecilia Pöhls Covarrubias, Víctor de Jesús

Chávez Hernández, Ana Cecilia González de Silva, Marco Antonio Campos

Briones. Ahora, quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo

levantando su mano. Registro el voto en contra de los Regidores: Liliana

Alejandra Preciado Zárate, Estefanía Porras Barajas, Paloma Robles Lacayo,

Ángel Ernesto Araujo Betanzos y Patricia Preciado Puga. Señor Presidente, el

punto de acuerdo no ha sido aprobado, ya que se registraron 9 votos a favor. -

Mario Alejandro Navarro Saldaña: Gracias señora Secretaria, yo no sé

quién sea el señor pero que le avisen como le fue. Si podemos continuar

con el siguiente punto enlistado en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -


































































































































































































































































































































